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En cumpl¡miento de lo establec¡do en el Art. 54'de la Ley 7021122, el Comité de Evaluac¡ón de

la Circunscripción Judic¡al Caaguazú, procede a em¡tir el lnforme Técn¡co de Evaluac¡ón de

Propuestas presentadas en la convocator¡a que se ¡dentifica seguidamente

1. DATOS DE LA CONVOCATORIA

ID

NOMBRE DE LA
LrcrrACróN

ENTIDAD
CONVOCANTE

FECHA DE APERTURA

PROCEDIMIENTO DE
coxrn¡ttclót
LUGAR DE APERTURA

FUNCIONARIOS QUE
PARTICIPARON DEL
ACTO

PRESIDE EL ACTO POR
PARTE DE LA
CONVOCANTE

476.010

ADeutstctóN DE DRoNE, cAMARAS FtJAs eARA ccrv y cAMARA
FOTOGRAFTCA.

Cone Suprema de Justicia / Circunscripción Judicial del Dpto. Caaguazú

2l deOctubre -2025 HORA APERTURA 0e00 HORA FtN

Me¡or Cuantia Nacional.

09 :0

SALA DE AI]DIt]NCIA DE LA PRF]SIDIINCIA-2DO PISO-PODER JtJDICIAt, I'E
CORONEL OVII]DO

LIC. VERONICA CIMENT]Z AUXII,IAR DE I-A UOC

LA ABC. ZI]I,MY VAREI,A. VICI] PRESIDENTA SEGUNDA DE LA
CIRCUNCRIPCION J(]DICIAL DE CAAGT,JAZT]. T.:L CP RICHARD CARDOZO.
JEFE DE LA UOC. LA LIC. MARIA DOMINCA VILI,ALBA. REPRI'SI]NTANTEDE CON'IROI, Y SEGIJIMII.]NTO Y t,A CP JI.JI,II.]'TA BÍ.]RNAI,.
ADMINISTRACIoN DE CONTRATOS

2 APERTURA DE SO BRES: En el local del Palacio de Justicia de Cnel. Oviedo en fecha

21de octubre del corr¡ente, se procedió a la apertura y lectura de las ofertas presentadas por

las s¡gu¡entes empresas menc¡onadas según detalles en el Acta de Apertura arrojada por el

sistema electrónico, todo bajo el amparo del Art. 50" de la Ley TOZ|/ZZ y el Art. 7i.' del

Dec¡eto 2264/24.-

- OFERTAS NO ABIERTAS: Seguidamente, se de.¡a constancia que - en atenc¡ón a lo

establecido en los artículos 69, 70 y 71 del Decreto N" 2264/24 ninguna oferta fue

declarada tardía, tampoco se han presentado solicitudes de retiro, modificación o

3 APERfU RA DE LAS OFERTAS PRESENTADAS EN LA FECHA Y HORA INDICADA EN EL PBC:

En v¡rtud a lo establec¡do en el PB y C, se procede a la apertura de sobres, dejándose

expresa constanc¡a de las sigu¡entes ofertas abiertas en el presente acto:

.t022{0{-0 HTJGO FELIX BENITEZ PERALTA
5t I t973-0 I'\'ER OVELAR AQT'INO

Éus,@-Dc

4. VERIFICACION C ANTITATIVA DE LOS DOCUMENTO S PRESENTADOS:

Una vez detalladas las ofertas presentadas en t¡empo, se procede a la verificación del conte
de las mismas. Resulta ¡mportante destacar que, de conform¡dad a lo establecido en el Art
de la Ley N' 702 los Art. 69", 70" y 7t" del Decreto Reglamentar¡o 2264/24, la verifi
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realiz¿da en este acto es de carácter preliminar y meramente cuantitativa, correspondiendo al

Comité de Evaluación de Ofertas realizar el análisis respecto al conten¡do de los mismos y su

cumpl¡miento respecto a lo requer¡do enlas bases de la contratac¡ón. La ver¡f¡cac¡ón cuantitativa
de los documentos presentados es detallada a cont¡nuac¡ón:

Offrantes Págin¡s f(lli¡d¡s
(lonst¡nci¡ del Parfil

del Prove€dor \o )luC3tr¡s ¡nscripto
fecha

lnscrip(ión
¡'cch.

Aprobació¡l

}ITJGO FELIX BENITEZ PERAL'fA IJ 1866067 No Rcgistro Provecdor
202-1-¡l-03

00:00
2023-l r-08

l6:02 i5l

EVER OVELAR AQUINO 80 1E01727 No Rcgisrro Prc\cedor 2021-06-28
l0:ltr42

5. CONSTANCIA DE LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR TERCEROS ASISTENTES
AL ACTO: no hubo observaciones de terceros.

Hab¡éndose procedido al cumplimiento de las d¡rectrices establec¡das en la Ley N" 70ZL/22 y sus

disposic¡ones reglamentarias para la realización del presente acto, se da lectura al conten¡do de

la presente Acta, con lo cual se d¡o por terminado el Acto de Apertura de Sobres, s¡endo las 09:20

horas, firmando los presentes en prueba de conformidad de todo lo actuado y labrado en el

presente ¡nstrumento.

Se verif¡co cuant¡tativamente las documentaciones requeridas, según se detalla a cont¡nuación:

Documentos complementar¡os de la verificación de los documentos formales de las ofertas:

()fercntes

Formul.rio de

Ofert¡ y list¡ de
pracios

drhid¡menr.
I'irm¡do

Documento qúe

¡credit! l.
existencir d.l

oferenle

I)ocumentm qur
¡crcd¡ter l¡3 frault da!

del firm.¡ltc dc l¡
ofart¡.

C¡r¡ntl¡ de \l¡nt.nimieoto de Oferts

HTJGO FOLIX
BENTTI]2, PERALTA st SI SI

Mooedr de l¡ ofert¡: guara¡íes

Mor¡to tot{l dr l¡ ofert¡: 35.850.000.-

Tipo de Gar¡ntí¡: DECLARACION JUR^DA

EVER OVELAR
AQUINO SI SI st

Moned¡ de l¡ oferta: guaraníes

Monto total de l¡ ofert¡: 58.701.181.-

Tipo de G¡rrrtí¡: Ol,ClAneC«iN ¡tln¡Oe

-Certificado de Cumplimiento con la Seguridad Social (**) PRESE NTA EN EL RNP

-Declaración jurada de conocimiento de la existenc¡a de un

conflicto de ¡ntereses respecto a los funcionarios públicos

intervinientes en el procedimiento. (**)
P R ESE NTA P R ESE NTA

-Cert¡ficado de Producto y Empleo Nacional emitido por el

n formato fis¡co,,#,!glen caso de impos¡bilidad deMtc, e NO APLICA "/ñff-Á?

¡ nrl\IE

¿Ñrooa

D J\.)

I
()
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PRESE NTA
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HANDRUG INGENIERIA

DE HUGO BENITEZ

lfEMs ¡ Y 3
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-Certificado de cumplim¡ento tributario. (**)

-Declaración Jurada de "Declaración de personas", de

conformidad con el formulario estándar - Sección

Formularios (++)

-Fotocopia simple de la Cédula de ldentidad del firmante de
la oferta. (*)

-lRE General.; Fotocopia del Balance General, Cuadro de

Resultados, Formular¡o Ne 500 de los años 2023 y 2024,
presentado ante la DNIT.

-lRP; fotocopia de la Declaración Jurada (Formulario 515 y/o
516) de los años 2O23 y 2024, correspondiente a la

Declarac¡ón Jurada del lmpuesto a la Renta, presentado

ante la DNIT.

- IVA General; Para Contr¡buyentes de exclus¡vamente IVA

General; Deberán presentar fotocopia de la Declaración

Jurada (Formulario 120) de los últ¡mos 6 (seis) meses,

presentado ante la DNIT.

Certificados de conformidad y/o Acta de rece cro n.

-Croqu¡s de la ubicación de la empresa.

PRESENTA EN EL RNP

NO PRESENTA

P R ESE NTA

PREsENTA EN EL RNP

NO APLICA

NO PRESENTA

NO PRESENTA

NO PRESENTA

c io Legal l¡(.5¡l Je Vera

P R ESE NTA

P R ESE NTA

PR ESE NTA

PRESENTA

P R ESE NTA

NO APLICA

PRESENTA

P R ESE NTA

PRESE NTA

a Silva

-Constanc¡a de inscripción en el Registro único de

Contr¡buyentes- RUC (*)

-En el caso que suscriba la oferta otra persona en su

representac¡ón, deberá acompañar una fotocop¡a simple de

su cédula de ident¡dad y una fotocop¡a s¡mple del poder

suficiente otorgado por Escritura Pública para presentar la

oferta y representarlo en los actos de la licitación. No es

necesario que el Poder esté inscr¡pto en el Registro de

Poderes. (*)

-Declaración Jurada de conocer el s¡t¡o de ejecución del
contrato o Acta de visita.

PR

-Declaración Jurada de que I NO PRESENTA Penes ofertados t¡enen una
tmo ra todos los íte

S

Garantía de 1 uno) año
v

'i- 3

a

)
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cert¡ficac¡ón electrón¡ca. (**)

-Patente comercial del municipio en donde esté asentado el
establec¡miento del oferente (**)

-lRE Simple; fotocopia de la Declaración Jurada (Formulario

501 de los años 2023 y 2024, presentado ante la DNIT.

-Copias de contratos, órdenes de Compra y/o facturac¡ones
con empresas públicas y/o pr¡vadas acompañadas de

lvonne

PRESENTA EN EL RNP

NO PRESENTA

COMITE

EVALI'AOOR
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- Declaración .jurada del oferente en el cual manifieste que
posee capacidad suficiente para proveer los bienes
ofertados en ca ntidad, tiem po y formas req ueridas.

oBs: Los documentos con asterisco (*) son considerados sustanciales a ser presentados con la

oferta.
Los documentos con doble asterisco ('*) son considerados formales y deberán estar vigentes a la
fecha y hora tope de presentación de ofertas.

por esta Ley

6. EVALUACtó¡¡ DE oocurvleruracrórrr oe cARÁcr¡n suSTANcrAL; coRREccroNEs

NO PRESENTA P R ESE NTA

an¡trvtÉlc¡s. oocu ENTAcToNES LEGAT€s, evelu¡cró¡¡ rÉc¡¡rCA, ANAIISIS DE LA

Qlg Los correos electrónicos declarados en la Oferta a efecto de las notificaciones son

RUC EMPRESA CORREO ELECTRONICO

{022.t0.t-0 IITJCO FEL!X BENITEZ P¡]RALTA

5l I 1973-0 EVER OVEl,AR AQUINO

6.1 - EVALUACTóN DE DocuMENrecrór.¡ oe cARÁcrER susrANcrAL

En primer lugar, se procedió a evaluar las documentaciones básicas de carácter sustanc¡al de las

ofertas presentadas conforme a lo establecido en el Art 51',52' y 53' de la Ley Ne TOZL/2z y el

artículo 79" del Decreto Reglamentar¡o N" 2264/24lfo¡mular¡o de ofertas debidamente llenados

y firmados, garantía de manten¡miento de oferta debidamente extendida, los documentos que

acreditan la existenc¡a del oferente, poder suf¡c¡ente del f¡rmante de la oferta), resultando

cuanto sigue:

io Legal r.k. n¿ Sc,s¿ de vC

HUGO FELIX BENITEZ PENALÍA

RUC rr022rto4-{'
EVER OVELAR AqUI'{O

RUC 5111973-0
Oocumentos de Carácter Sustanc¡al

PERSONA FISICA

CI.JMPLE:
Pá9. 1-2-3-4

Formulario de presentación de ofertas debidamente
f¡rmado y completado

CUMPLE:
Pá9. 1-2-3

CUMPLE:
Monto de la oferta: Gs.

3s.8s0.000.-
Monto de la Garantía: Gs.

1.800.000.-
Pás.4-5

CUMPLE:
Monto de la oferta: Gs.

58.703.181.-
Monto de la Garantia: Gs

2.877.659.-
Pá8.5- 6

Fotocop¡a s¡mple de la Cédula de ¡dentidad del
firmanle de la oferta.

CUMPLE
RNP N" 1866067

Hugo Fél¡x Benilez Peralta
ct N" 4.o22.4U

Pá9. 13-14

CUMPLE
RNP N' 1802727 - Pá9. 17

Ever Ovelar
ct N" 5.1 1

Pá9, 1

Aq UI

1

Constancia de lnscrioción en el R
Conlribuyentes - AUC 

ffi
egistro Un¡co de

CUMPLE
RNP N' 1866067

Pá9. 13-14

CUMPUE-- - .'..--

ri"r^,'','$rlf8€d
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CONSIDERACIONES LEGALES DE LA EVALUACIÓN.
La evaluación de las ofertas presentadas fue desarrollada tomando en cuenta los artículos
51',52" y 53" de la Ley Ne 7027122 "0e Suministro y Contratac¡ones públicas,', los artículos 75",
76", 77", 78",79" y 80" del Decreto Reglamentario N.e 2264/24. Resolución N" 4s4/2024
emitida por la Dirección Nacional de Contrataciones públicas, por la cual se regula la

determ¡nación de precios referenc¡ales, en el marco de la Ley N" 7O2L/ZZ y se aprueba el

criterio para la evaluación de los precios ofertados en los procesos de contrataciones regidos

CAPACIDAD FINANCIERA Y EXPERIENCIAS REQUERIDAS.

ho n d 4] o ta h o t fi t1 ¡ l. ca ñ

C5e ¡nqeJlElq !@ic!1jo !lI9!)

Garantia de Mantenimiento de Oferta con su
Certil¡cación de Firma - Declarac¡ón Jurada

EVALUAOOR

C0i\tlTE
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Las ofertas presentadas por las empresas.: C.S.E INGENIERIA de Ever Ovelar Aquino - RUC
5111973-0 y HANDRUG INGENIERIA de Hugo Félix Benitez Peratta - RUC 4022404-0, se han
ajustado a las documentaciones básicas de carácter sustancial, conforme a lo establecido en los
articulos arr¡ba mencionados

que corresponden efect¡vamente a lo solic¡tado en el PB y C

(-) E¡ Com¡té de Evaluac¡ón confirmó a través del SINARH que los oferentes no se encuentran
comprendido en las prohibic¡ones establec¡das en el Art. 21 de la Ley N' 7021122 inc. g), h), ¡)j) de
Sum¡nistro y Contrataciones Públ¡casl en ese sent¡do se ha constatado que los socios y
representantes legales del oferente no se encuentran en los reg¡stros del SINARH como
func¡onar¡os públicos n¡ tienen relac¡ón de parentesco con Ios funcionarios de la Convocanle
¡nvolucrados en el proceso, según el sigu¡ente detalle:

C.S.E INGEN IERIA de Ever Ovela¡ Aouino - RUC 511.t 973-0
- Ever Ovelar Aquino - C.l Nro. 5.111.973

C.S.E INGENIERIA de Ever elar Aquino - RUC 5111973-0

httos://www.contratac¡ones.qov.ov/b uscadof/sanciones.html ?oroveedor= EVE R+ OVE LA R
+AQUINO&tiDo sancion:&fecha desde=&fecha hasta=&order=&oaoe=&Droveedor sluq
=ever-ovelar-aquino

HANDRUG INGENIERIA de Huoo Fél¡x Benitez Pera - RUC 4022404-0

httDs://www.c ontratactones- oov.ov/buscador/sanciones.html?Droveedor=HUGO+FELIX+
BENITEZ+P ERALTA&t¡ oo sanc¡on=&fecha desde=&fecha hasta=&order=&Daoe='l&orov
eedor sluq=huqo-felix-benitez- peralta

6.2 CORRECCTONE ARITMÉTICAS:

Ten¡endo en cuenta lo d¡spuesto en el Art. 80' del Decreto Reglamentario N" 2264124, se ha
ver¡f¡cado la plan¡lla de precio presentada por las empresas que han cumpl¡do con la documentación
de carácter sustanc¡al resultando que ninguna de ellas presenta errores ar¡tméticos.

Cuadro comDarat¡vo de orecios de la firma que ha calificado,

resultante de la sumator¡a de los precios unitarios.

Ivon e Da S ilva io Legal t ¡c. §ít dc Vpr¡C

ITTM DESCRtPCtOt{

C.S.E INGEIIIERIA
de Ever Ovelar Aquino

RUC 5111973-0

HAf{DRUG INGENIERIA

de Hugo Félix Benitez
Peralta - RUC 4022404-{,

1 DRONE L7.4L1.428.- 14.850.000.-

2 Cámara f¡ja para circu¡to cerrado x.894.817.- No

3 Cámara fipfil profesional 24.23a.400.- 21.ooo.odiü-

lotal, G5. IVA inclu¡doi . [ .. 4!.s44. s.- ¡ 3s.sso.old-

/

'n

Comttó evaluador
Evaluador  ,ir ,fnirlr¿i iyO

Poorn
)uorcrAL

Se deja Constanc¡a de la ver¡ficación de los documentos contenidos en el REGISTRO DE
PROVEEDORES de la DNCP presentados por el oferente en el presente llamado constatándose

HANORUG INGENIERIA de Huoo Félix Benitez Peratta - RUC 4022404-0
- Hugo Fél¡x Ben¡tez Peralta - C .l Nro. 4.022.404

El Comité de Evaluación confirmó a través de la DNCP que los oferentes no se
encuentran comprend¡do en prohibiciones e inh¡b¡ciones para contratar con el Estado
med¡ante la página del Sistema de lnformación de las Contrataciones Públicas de la
Repúbl¡ca del Paraguay (SICP).
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Posteriormente, se ha analizado la compos¡ción de los prec¡os presentados conforme la
Resolución DNCP N" 45412024 por la cual se regula la determinación de prec¡os referenciales;
según el sigu¡ente detalle:

La empresa.: C.S.E INGENIERIA de Ever Ovelar Aquino - RUC 5111973-0, no tuvo desglose
de prec¡os ya que el ítem se ajusta al precio referencial en los márgenes establec¡dos, según se
muestra en el cuadro.:

La empresa.: HANDRUG INGENIER|A de Hugo Fét¡x Benitez peratta - RUC 4022404-0, no
tuvo desglose de prec¡os ya que el Ítem se ajusta al prec¡o referencial en los márgenes
establec¡dos, según se muestra en el cuadro.:

ITEMS
DESCRIPCION

PtrECIO

¡ETERENCIAL 25% MEf{05 15 9( MAS

Preclo Unltárlo

HANDRUG INGEf{IERIA
de Hugo Félix Ben¡tez

Peralta - RUC ¡1022¿104{

7 DRONE 15.140.373 11.3s5.280 77.417.429 14.850.000.-
2 Cámara f¡ja para c¡rcuito cerrado L.647.667 L.235.750 1.894.8L7 No cot¡za
3 Cámara d ¡gital profes¡ona I 21,.O76.a70 15.807.6s3 24.238.407 21-000.000.-

SE AJUSTA AT PRICIO REFERENCIAI.

Posteriormente, se procede a agrupar en orden numérico de menor a mayor las ofertas que han
califlcado a fin de seguir con las demás evaluac¡ones, quedando en el sigu¡ente orden, una vez
ordenadas de menor a mayor:

ítem 't- ORONE
1- HANDRUG INGENIERIA de Hugo Fétix Ben¡tez Peratta - RUC 4O2Z4O4-0
2- C.S.E INGENIERIA de Ever Ovelar Aquino - RUC 5111973-0

ítem 2- CAMARA FIJA PARA CIRCUITO CERRADO'l- C.S.E INGENIERIA de Ever Ovelar Aqu¡no - RUC 5111973-0

C Legal
k

'::,llHffi*y:,.

ITEMS
DESCRIPCION

PRECIO

REFERENCIAT 25% ME OS 15 % MAs

Prec¡o Unltari,o

C.S.E INGENIERIA de
Ever Ovelar Aqu¡no

RUC 5111973-0
1 DRONE 15.140.373 11.355.280 77.41L.429 L7.4IL.478.-
-,

Cámara fija para c¡rcuito cerrado 7.647.667 1.235.750 1,.894.871 1.894.817.-
3 Cámara digital profesional 21.o76.870 15.807.653 24.238.400.-

SE AJUSTA AL PRECIO REFERENCIAL

o CoMITE

EVALUADOR §

¡ a.'

7

é"

.,¡,
g,

.luti

vonn e Da Silva
Uom¡té Evaluador

Evaluador 6

Ítem 3- CAMARA DIGITAL PROFESIONAL
1- HANDRUG INGENIERIA de Hugo Félix Benitez Peratta - RUC 4022404-0
2- C.S.E INGENIERIA de Ever Ovelar Aquino - RUC 5111973-0

6.3 Análisis de las documentaciones leqales:

Para este análisis el PB y C solic¡ta:

24.238.40t



Poorn
f unrctnl
CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL CAAGUAZU
coMrrÉ EvaLUADoR

DOCUMENTO SOLICITADO EN El- PB y C

DOCUMENTO PRESENTADO

C.S.E INGENIERIA de Ever

Ovelar Aquino- RUC 5111973-0
coNDtctoN

Certificado de Cumpl¡m¡ento con la Seguridad Social

pRrsrruró
Certific¿do N" 5157O5

Válido hast¿: 14111/2025
Páa.7

CUMPLE

Certificado de Cumplimiento Tr¡butario

PRESENTÓ

Certif ¡c¡do N' 4270209688918
válido hasta: 15/u/2025

Pá8. 11

CUMPI-E

Patente comerc¡al del municipio en donde esté asentado el
establec¡miento del oferente.

PRESENTÓ

Nro. Patente 14.379
1er.y 2do. S€mestre

Páe.1.2 - 13

CUM PLE

Declaración Jurada de "Declarac¡ón de Personas", de conform¡dad
con el formular¡o estáñdar - Secc¡ón Formularios

PRESENTÓ

Pág. 9 - 10
CUM PLE

Declarac¡ón Jurad de no estar incurso/a en causales de los deberes
de Abstención en caso de confl¡ctos de intereses en relac¡ón a

funcionarios públicos.
PRESENfó

Pág. 8

CUMPTE

Para contribuyente de IRE General.; Fotocop¡a del Balance
General, Cuadro de Resultados, Formular¡o Ne 500 presentado

ante el Min¡sterio de Hacienda de los años 2023 y 2024.

PRESENTÓ

Pá9. 38 al48
5e le solic¡tó vía correo electrón¡co
los EEFF presentados ante la DNIT

CUMPLE
Responde eñ tiempo y forma,

se remite a la Sección

Contabilidad y Presupuesto
para elanális¡s de la

Capac¡dad Financ¡era

Facturac¡ones de venta, contratos y/o recepciones finales u otros
documentos acompañadas de cert¡ricados de conform¡dad de los

años 2023 y 2024.

PRESENTó

Pá9. 70 al80

CUMPTE
Para análisis en elcriterio

Experiencia

Fotocopia s¡mple del firmante de la oferta

PRESENTÓ

Ever Ovelar Aqu¡no
cr N'5.111.973

Pá9. 14

CUMPTE

Constanc¡a de RUC.

CUMPI.E
Para anál¡si5 en elcriterio

Experiencia

croquis de la ub¡cac¡ón de la empresa.
PRESENTÓ

Pá9. 19

CUMPTE
Para análisis en elcriterio

Experiencia

Planilla de Especificac¡ones Técn¡cas delítem cotizado
PRESENfó

Páe. 2t-22-23

CUMPLE
Para anális¡s de Capacidad

Técnica

Declarac¡ón Jurada de conocer el s¡tio de ejecución del contrato o
Acta de v¡sita.

PRESENfó
Pá8.24

CUMPI,"E

Para anális¡s de Capac¡dad
Técn¡ca

Declarac¡ón Jurada de que los b¡enes ofertados tienen una
Garantia de 1 (uno) año como mín¡mo para todos los ítems.

PRESENTó

Pá9.20

CUMPU
Para anális¡5 de Capacidad

Técn¡ca

Declaración jurada del oferente en el cual man¡fieste que posee

capac¡dad suf¡c¡ente para proveer los b¡enes ofertados en

cantidad, tiempo y formas requer¡das

PRESENfó

Pá8.27

CUMPI-E

Para anális¡s de Capacidad

fécnica

DOCUMENTO PRESENTADO

HANDRUG INGENIERIA de
Hugo Fél¡x Benitez Peralta -

RUC ¡1022404-0
coNDtcDOCUMENTO SOLICÍTADO EN EL PB y C

Éñffiñi
cCertificado de Cump¡¡miento con la Seguridad Social

AA

COMITE

EVALUADOB
o

2)i

)

Iv,rnne a S:lva U Legal
de VeraCom(é Evaluador luador
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lnforme Comité Evaluador N" 02412025

PRESENTÓ

Pát. 15-16

PRESENTó RNP N" 1866067
Nro. d€ Ceri¡ficado N" 90198/25
CONSTANCIA DE NO ESÍAR

INSCRIPTO EMPI"EADOR
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Cert¡f¡cado de Cumpl¡miento Tributar¡o

PRESENTó RNp N" 1866067
Cenif icado N" 4270209641334

Válido ha sta: 21110/2025
Pág. 13 - 14

CUMPLE

Patente comercial del municip¡o en donde esté asentado el
establecimiento del oferente.

NO PRESENTA

Se le sol¡citó üa correo electrónico
CUMPI.E

Responde en t¡empo y forma
Declarac¡ón Jurada de "Declaración de personas", de conformidad
con el formulario estándar - Secc¡ón Formular¡os

PRESENTÓ

Pá9. 10 - 11 CUM PLE

Declaración Jurada de no estar ¡ncurso/a en causales de los
deberes de Abstención en caso de conflictos de ¡ntereses en
relac¡ón a funcionarios públ¡cos.

PREsENTó

Pá8, L2

Para contribuyente de IRE General.; Fotocop¡a del Balañce
General, Cuadro de Resultados, Formular¡o Ne 500 presentado
ante el Ministerio de Hac¡enda de los años2023y 2024.

NO PRESENTA

Se le solicitó vía correo electrón¡co
los EEFF presentados ante la DNlf

CUMPTE
Responde eñ tiempo y forma,

se remite a la Sección
Contab¡l¡dad y Presupuesto

para elanális¡s de la
Capacidad Financiera

Facturac¡ones de venta, contratos y/o recepciones finales u otros
documentos acompañadas de Cert¡ficados de conformidad de los
años 2023 y 2024.

NO PRESENTA

Se le solic¡tó vía correo electrónico

CUMPTE
Responde en tiempo y forma

Para anál¡sis en elcriter¡o
Exper¡enc¡a

Fotocopia simple del firmante de la oferta

PRESENfó RNP N" 1866067

Hugo Félix 8en¡tez Peralta

c.t N" 4.022.404
Pá8.13 - 74

CUMPI-E

Constancia de RUC. PREsENTó RNP N" 18G6o67

Pá9.11- 74

CUMPLE
Para anál¡sis en elcriterio

Experienc¡a

Croquis de la ub¡cación de la empresa.
NO PRESENTA

Se le solic¡tó vía correo electrón¡co

CUMPTE
Responde en t¡empo y forma

Para análisis en elcriterio
Experienc¡a

Plan¡lla de Espec¡f¡cac¡ones Técn¡cas delítem cot¡zado
NO PRESENTA

Se le solicitó üa correo electrón¡co

CUMPLE
Responde en tiempo y forma

Pa ra análisis de capac¡dad

Técnica

Declarac¡ón Jurada de conocer el s¡tio de ejecución del contrato o
Acta de vis¡ta.

NO PRESENfA

Se le 50licitó üa correo electrónico

cuMPt.E
Responde eñ tiempo y forma

Para anális¡s de capacidad
Técn¡ca

Declarac¡ón Jurada de que los b¡enes ofertados t¡enen una

Garantía de 1 (uno) año como mín¡mo para todos los ítems.
NO PRESENTA

Se le sol¡citó vía correo electrónico

CUMPLE

Responde en t¡empo y forma
Para anális¡s de capac¡dad

Técn¡ca

Declarac¡ón jurada del oferente en el cual manifieste que posee

capac¡dad sufic¡ente para proveer los b¡enes ofertados en

cantidad, t¡empo y formas requer¡das

NO PRESENTA

Se le solicitó üa correo electrónico

CUMPLE

Responde en tiempo y forma
Para anál¡s¡s de Capac¡dad

Técn¡ca

Con el objetivo de calificar la s¡tuación financiera del oferente, se considerarán los siguientes
índices:

lvon Da Silva io Legal (i(. 5¡t

1. Para contr¡buvente de IRE Geñeral.
Deberán cumplir con el siguiente parámetro:

a. Ratio de Liquidez: activo corr¡ente / pasivo corriente
Deberá ser ¡gualo mayor que 1, en promedio, de los años 2023 y 2024.

b. Endeudam¡ento: pas¡vo total/ act¡vo total
No deberá ser mayor a 0,80 en promed¡o, de los años 2023 y 2024.

c. Rentab¡l¡dád: Porcentaje de utilidad después de ¡mpuestos o pérdida con respecto al Capital

El prornedio de¡#rfl4toria en los años, no deberá tE negat¡g de los años 2023 y 2024

9 CoMllE

i EvAruADoB
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lnforme Com¡té Evaluador N" 02412025

CUMPI-E

6.4 Análisis de la caoacidad Financiera:
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De acuerdo con el Balance General, cuadro de Resultados, Formulario N" 500 presentado ante el
Min¡sterio de Hac¡enda de las empresas C.S.E INGENIERIA de Evér Ovelar Aquino - RUC
5111973-0 y HANDRUG INGENIERIA de Hugo Félix Ben¡tez Peratta - RUC 4022404-0,
correspondientes a los años 2023 y 2024, se ha conf¡rmado que las mismas qM!g! con tos
requ¡sitos mínimos de la Capacidad Financ¡era requerida por el PB y C, según consta en el lnforme
elaborado y remitido por la Técnico Adm¡n¡strativo ll - Fabiola Decoud de la sección de
Presupuesto y Contab¡lidad, el cual se adjunta a este ¡nforme

6.5 Análisis de Ia expenencta:
Para el análisis de la experiencia se sol¡c¡ta los siguientes documentos:
- Demostrar la experiencia en provisión de EQUIPOS DE CIRCUITO CERRADO DE TELEVISION,
oRorur v CÁfvleRe fotoenÁflce con facturaciones de venta, Orden de Compra y/o copias de
contratos con empresas públicas y/o privadas acompañadas de Certificados de conformidad
y/o Acta de recepción por un monto equ¡valente al 50 % como mínimo del monto total
ofertado en la presente licitación, de los años 2023 y 2024
- La empresa deberá demostrar tener una antigüedad mínima en el mercado de por lo menos
2 años (2.023 Y 2.024), verificable por medio del Ruc/ constancia de RUC.

- Croquis de la ubicación de la empresa.

Ivonne Da Silva
io Legal

Scsa dr Ve¡

C.S.E INGENIERIA de Ever Ovelar Aqu¡no - RUC 5111973{
DOCUMENTO MONTO coNDtctoN

1. Lic¡tac¡ón MCN - Contrato N" 03/2024 -
UNCA "ADQUISICION DE HERRAMIENTAS,

APARATOS E INSTRUMENTOS EN GENERAL

PARA EL CENTRO DE SIMULACIONES DE LA

FCM - UNCA", - Acta de Conformidad de
fecha 23/7212024.

2. Circunscripción Judlcial de Caaguazú, PAC

N" 433.075 - Contrato 020/2023,de fecha

t8I09I2023 "ADQUrSrCrON DE EQUTPOS DE

CIRCUITO CERRADO" - Constanc¡a de Buen
cumplim¡ento de contratos de fecha

09/o812024.

3. Por valor de
Gs.31.800.000.-

Más del 50% de su oferta

4. Por valor de

Gs.34.442.400.
Más del 50% de su oferta.

CUMPLE

CUMPLE

Constancia del RUC: fecha de inscripc¡óni 08/O9l2OL5.-

Croqu¡s de ub¡cación

CUMPLE

CUMPLE

HANDRUG INGENIERIA de Hugo Félix Benitez Pera!! 1 RUC 4022404{)
coNDrcroNDOCU MENTO MONTO

CUMPLE

CUMPLE

1. Contratación Directa N" 075/2024 -
"ADeurstctóN DE EeurPos Y

ACCESORIOS" - AFo - lO 453.458 - Nota de
Remisión de fecha 771f7/2O24.-

2. Contrato de Compra - Venta de Equipos de

Comun¡cac¡ón - ONLINE PARAGUAY -
Fecha 2010912024 - Certificado de
Cumplimiento de fecha 27/ 1.L12024.-

4. Por valor de
Gs.55.420.000.-

Más del 50% de su oferta.

CUMPI.E

CUMPLE

§Constanc¡e del RUC: fecha de ¡nscr¡pc¡ón: 30l08/2017.-

croqu¡s de ub¡cación

u
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3. Por valor de

Gs.92.659.000.-
Más del 50% de su oferta

It
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6.6 Aná lisis de las EsDEcificaciones Técnicas.:

Para el análisis de las especificaciones técnicas de los items cotizados, se remiten las planillas de
especificac¡ones técnicas presentadas de las empresas: C.S.E INGENIERIA de Ever Ovelar
Aqu¡no - RUC 5111973-0 y HANDRUG INGENIERIA de Hugo Fél¡x Benitez Peralta - RUC
4022404-0 a la Jefa de la Sección de Patrimonio y Sumin¡stros - Mgtr. Norma Monges, a fin de
corroborar el cumpl¡miento de lo solicitado en el PB y C. En respuesta, remite un lnforme, el que
se adjunta al presente, donde detalla que los bienes ofertados gJ!0plgqcon lo requerido en el PB

6.7 Análisis de las Capacidades Técnicas:

Para dar cumplim¡ento a los criterios solic¡tados en el PB y C en cuanto a la capacidad técn¡ca se
procede a la ver¡ficación de los documentos presentados por la flrma oferente:

- Poseer capacidad sufic¡ente para proveer los bienes ofertados en cantidad, t¡empo y formas
requeridas.

De acuerdo al análisis realizado a las ¡nformaciones proporcionadas, se constata que las
firmas C.S.E INGENIERIA de Ever Ovelar Aqu¡no - RUC 5111973-0 y HANDRUG
INGENIERIA de Hugo Félix Benitez Peralta - RUC 4022404-0 han proporc¡onado de manera
sat¡sfactor¡a evidencia documental que demuestran el cumplimiento de los requer¡mientos
establecidos en el PB y C con la cual gg¡plg¡ para acreditar la capacidad técnica.

ITEM 1 y 3 : HANDRUG INGENIERIA de Hugo Félix Ben¡tez Peralta - RUC 4022404'0
ITEM 2 : G.S.E INGENIERIA de Ever Ovelar Aquino - RUC 5111973-0

NORMATIVA LEGAL SOgRe ao¡uorcnctót¡. -

Atendiendo a lo dispuesto en el Artículo 55 de la Ley 7021122,|a adjudicaciÓn deberá recaer en el

oferente cuya oferta:
1- Asegure las mejores cond¡ciones para el Estado en términos de valor pordlnero,
2- Cumpla con las condiciones legales y tácnicas estipuladas en el Pi¡ego de Bases y

Condiciones.
3- Tenga las cal¡flcaciones y la capacidad necesar¡a para ejecutar el contrato

7. RECOMENDACION: Teniendo en cuenta que la Adjudicación se realiza ba.io el cr¡terio

establec¡do por la convocante, el cual es basado en precio, la evaluaciÓn técnica y económica

de las ofertas. el comité de Evaluacjón RECOMIENDA al Consejo de Adm¡nistraciÓnl salvo

mejor parecer, cuanto sigue:

a ADJUDICAR, en el llamado a L¡c¡tac¡Ón Menor Cuantia Nac¡onal para:

"ADQUISICION OE DRONE, CAiiARAS FIJAS PARA CCTV Y CAMARA

FOTOGRAFICA - lD 476.10, a las empresas cuya oferta son las más econÓmicas

y se a.¡ustan a lo solic¡tado en el PB y C, a la Ley N" 7021122, y a los precios de

referencia; según el Cuadro de Prec¡os adjudicados que se anexa al presente

informe:

a.1) HANDRUG INGENIERIA de Hugo Fél¡x Benitez Peralta - RUC 4022404-0 -
Prop¡etar¡o, C.l 4.022.404, por un total de Gs. 35.850.000 (guaraníes treinta y

cinco m¡llones ochocientos c¡ncuenta m¡l), inclu¡das todas las cargas

impositivas que correspondan para la provisiÓn de los ítems 1 y 3. ----

a.2) C.S.E INGENIERIA de Ever Ovelar Aquino - RUC 5111973-0- Propi

C.l 5.111.973, por un total de Gs. 15.158.536 (guaraníes qu¡nce m¡llones

cinc enta y ocho mil qu¡nientos tre¡nta y se¡s), incluidas todas las

que correspondan la provisión del item 2. ---

eDa Silva C o Legal Lk. sít Sofa dc yer¡
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8EL

DISMINUIR las cant¡dades a adqu¡r¡r, en el ítem 2 de g unidades a 8 unidades,

atend¡endo a que no se puede superar el monto previsto para el llamado que asc¡ende a

guaraníes Gs. 52.500.000.- (Cincuenta y dos m¡llones quintentos mil)

rÉ oe evelurcróru eleva a cons¡deración del Consejo de

Adm¡nistrac¡ón de la Circunscr¡pc¡ón Jud¡c¡al Caaguazú el presente lnforme Técnico de

Evaluación de Ofertas.

Cnel. Oviedo,2$ de octubre de 2025.
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CUADRO DE PRECI OS ADJUDICADOS A LA EMPRESA
DE HANDRUG INGEN¡ERIA de Huqo Benitez Peralta -

CUADRO DE PRECIOS ADJUDICADOS A LA EMPRESA
DE C.S.E INGENIERIA de Ever Ovelar Aquino -

item
Código de
Catalogo

Un¡dad
de

mod¡da

Cant¡dad
requer¡da

Desc.¡pc¡ón

HANDRUG INGENIERIA de Hugo Ben¡tez Peralta -
RUC 4022404-0

Marca Procedenc¡a
Prec¡o unitar¡o

IVA ¡ncl..
Precio total IVA

incl..

1
25131899-

9999
UNIDAD 1 DRON E CHINA 14.850.000., 14.850.000.-

3
45121504-

002
UNIDAD 1

cÁMARA DrGtrAL
PROFESIONAL

CANON clitNA 2 1.000.000. - 21.000.000.-

Item
Cód¡go de
Catalogo

Unidad
de

med¡da

Cantidad
requerida

Descr¡pción

C.S.E INGENIERIA de Ever Ovelar Aqu¡no -
RUC 51 11973- 0

Marca
Precio unitar¡o

IVA ¡ncl..
Prac¡o total lvA

¡nGl..

2
4617 7670-

003
UNIDAD 8

cÁMARA FtJA PARA

CIRCUITO CERRADO
Hikvision CHINA 7.894.477.- 15.158.536

15.158.536.-
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RUC 4022404-0

DJI

Total, IVA incluido: guaraníes, Tre¡nta y c¡nco m¡llones ochocientos cincuenta mil. 3s.850.000.-

RUC 5111973- 0

Procedenc¡a

Total, IVA ¡nclu¡do: guaraníes, Quince millones ciento c¡ncuenta y ocho mil qu¡n¡entos tre¡nta y seis.

Iti


